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RESOTUCIóN DE GERENCIA GE NERAL N' 030.2025-EPS.M/GG

Moyobombo, I I de febrero de 2025

vrsTo:

El lnforme N'0155-2025-EPS-MIGG/GO de fecho I I de febrero de 2025. lnforme No 07G
202S-EPS-M|GG( GO/ODYR de fecho I I de febrero de 2025, Resolución Ministeriol N' 03?-
2o25-VIVIENDA de fecho 3l de enero de 2025. y;

CONSIDERANDO:

Que. lo Empreso Preslodoro de Servicios de Soneomiento de Moyobombo Sociedod
Anónimo - EPS MOYOBAMBA S.A., es uno Empreso Públ¡co de occionoriodo Municipol, que
tiene por objeto lo prestoción de los servicios de soneomiento en el ómbito de lo Provincio
de Moyobombo, Deportomento de Son Moriín y que se encuentro incorporodo ol Régimen
de Apoyo Tronsitorio según Resolución Minister¡ol N'33&201s-VIVIENDA, publicodo en el
Diorio Ofic¡ol El Peruono con fecho l8 de diciembre de 2015;

Que, el Orgonismo Técnico de lo Adm¡nislroc¡ón de los Servicios de Soneomienfo (OTASS),

osume su rol de odm¡nislrodor en lo EPS MOYOBAMBA S.A, o portir del 05 de obril del oño
2017: en consecuencio, duronte el periodo que dure el Régimen de Apoyo Tronsitorio, el
Consejo Direclivo del OTASS, constituye el órgono móx¡mo de decis¡ón de lo EPS

Moyobombo, ejerciendo los funciones y otribuciones de Junto Generol de Accionislos de
lo EPS Moyobombo S.A.;

Que, lo Trigés¡mo Octovo D¡sposición Complemenlorio Finol de lo Ley N" 32185, Ley del
Presupuesto del Sector Público poro el Año F¡scol 2025, señolo lo s¡guienle:

IR,GÉS,^,A OcTAvA. D¡sfilbución de oguo porobre medionte
comiones cisfern o en zctnos que no cuenlon con e, servicio de oguo
potoble
l. Se dispone que, en e/ Presupuesfo del Sector PÚblico poro el Año
Fiscol 2025, se hon osignodo recursos en ei presupuesfo instílucíonol
del Minislerio de v¡v¡endo Consfrucción y Soneornienfo hosto por io
sumo de S/ I 16 194 203,00 (CIENTO DIECISE,S M/LLONES CIENIO
NOyENIA Y CUAIRO M/L DOSC/ENIOS TRES Y 00/100 SOLES/, por io
f uente de finonciomiento Recursos Ordinorios, exc/usivornenle poro
fínoncior ocfivdodes reloc¡onodos con /o distribución grotuito de
oguo potoble medionte comiones cisterno o lo poblociÓn del
ómb¡to urbono gue no cuenfe con occeso ol servicio de oguo
potoble y gue se encuentre en condición de pobrezo Y pobrezo
exfremo, osí como poro el seguimiento Y monitoreo de /os recursos

fronsferidos en el rnorco de lo LeY N" 320ó5, Ley gue esfobiece
medrdos poro e/ occeso universol ol oguo potoble. Poro tol fin, el
M¡níster¡o de V¡v¡endo, Consfrucción y Soneorniento. duronte el Año
Fiscol 2025, quedo focultodo o reolizor los occiones rnencionodos en
el presenfe numeroL
2- Se oulor¡za ol Ministerio de vviendo Consfrucc,on Y Soneorn¡ento,
duronte el Año Fisco/ 2025, o efectuor fronsferencios f¡nonc¡eros o
fovor de lo empreso Servicio de Aguo Potoble Y Alcontor¡llodo de
timo ÍSEDAPAI/ y /os empresos preslodoros de servicios de oguo
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potoble y soneomienfo (EPS), prev¡o suscnpción del convenio
conespond¡enre, con corgo o /os recursos osignodos en el numerol
precedenfe, /os mismos que se opruebon med¡ante reso/ución de/
tilulor del plíego, prevío ínforme f ovoroble de su oficino de
presupueslo o lo que hogo sus veces en lo entidod. Los refendos
reso/uciones se publicon en el diorio oficíol Et peruono.
3. Los recursos o los gue se refiere el numerol i de /o presenfe
drsposicón, se desf¡non exc/usiyornenfe poro los fronsferencios
finoncieros o fovor de /o empreso Servicio de Aguo potoble y
Alcontorillodo de Limo ISEDAPA L) y de los ernpresos preslodoros de
servicios de oguo potoble y soneomienfo rEPS/ o nive/ nociono/ hosfo
por lo sumo de S/ I 15 032 261.00 (CIENITO QUTNCE MiLIONES IRE1NIA
v DOS MIL DOSC/ENIOS SESENIA Y UNO Y 00/t00 SOTES/, y poro
garonl¡zor el seguímiento y monitoreo de ,os recursos fronsfeídos en
el morco de lo Ley N' 320ó5 por pode de/ Minrsferio de Vív¡endo,
Conslrucción y Soneorniento hosto por lo sumo de S / I I ól 942,00 (UN
M/LION CIENIO SESENIA Y UN MIt NOVEC/ENIOS CUARENIA Y DOS Y
00l r 00 solEs/.
4. El MÍnísterio de Viv¡endo, Conslrucción y Soneomiento, oüuebo.
med¡onte resolución m¡n¡steriol, /os criferios de príorízoc¡ón o nivet
nocionol y los zonos f ocolízodos en e/ morco de /o presenre
disposición, /o cuo/se publrco en su sede d,gitoL
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Que, en ese senlido, medionle Resolución Minisleriol No 485-2024-VIVtENDA, modificodo por
lo Resolución Min¡ster¡ol N' 00ó-2025-VIVIENDA, se oproboron los criterios de priorizoción o
nivel nocionol y los zonos focol¡zodos, de ocuerdo o lo estoblecido por lo Trigésimo Oclovo
Disposición Complementor¡o Finolde lo Ley N'32185, Ley del Presupueslo del§eclor Público
poro el Año Fiscol 2025. que l¡ene por f¡nolidod estoblecer los disposiciones que permiion
que los EPS reolicen lo dislribución groluito de oguo potoble, medionte com¡ones cislerno,
o lo pobloción del ómbito urbono que no cuenle con occeso ol servicio de oguo potoble
y que se encuentre en condición de pobrezo y pobrezo extremo;

Que, o irovés del Oficio N" 007-2025-EPS-M/GG, de fecho 0ó de enero de 2025. lo Gerenc¡o
Generol solicilo ol Ministerio de Viviendo, Construcción y Soneom¡enlo el finonciomiento
de hosto Sl 1,629,499.3? (un millón seiscientos veinlinueve mil cuotrocientos novento y
nueve con 39/100 soles), poro lo d¡stribución grotuito de oguo potoble medionte comiones
cisierno duronle el oño 2025, o fovor de lo pobloción del ómbito urbono que no cuenlo
con occeso ol servicio de oguo potoble y que se encuentro en condic¡ón de pobrezo y
pobrezo exlremo, en el morco de lo Tr¡gésimo Octovo Disposición Complemenlorio Finol

de lo Ley N'32185. Ley del Presupuesto del Sector Públ¡co poro el Año Fiscol 2025;

Que, como consecuencio del pedido instifuc¡onol señolodo en el considerondo
precedente, el 3l de enero de 2025 se publicó en el diorio Oficiol El Peruono lo Resolución
M¡nisleriol N" 039-2025-VIVIENDA, que oulorizo los lronsferencios F¡noncieros del Pliego 037:
M¡nislerio de Viviendo. Conslrucción y Soneomiento, Unidod Ejecutoro 004: Progromo
Nocionol de Soneomiento Urbono, hosto por lo sumo de S/ 40 8?9 173,5ó (CUARENTA

MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO SEIENTA Y TRES Y 5ói IOO SOLES),

en lo fuente de finonciomiento Recursos Ordinorios, o fovor de treinlo y un {31) empresos
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presiodoros de servic¡os de oguo poloble y soneom¡ento, poro finoncior los octiv¡dodes
relocionodos con lo distribución groluito de oguo poloble medionte comiones cisterno
poro lo pobloc¡ón del ómbito urbono que no cuenle con occeso ol servicio de oguo
potoble y que se encuenlre en condición de pobrezo y pobrezo extremo, conforme se
delollo en el Anexo: "fronsferencios Finoncieros o fovor de diversos empresos preslodoros
de servicios de oguo poloble y soneomiento", que formo porle ¡niegronfe de lo presente
Resolución Minisieriol;

Que, medionte lnforme N'07G2025-EPS-M/GG/GO/ODYR. de fecho I I de febrero de 2025,
el Especiolisto en Oficino de Distribución y Recolecc¡ón, presento el Anexo 02 con los
portidos octuolizodos de ocuerdo ol presupuesfo estipulodo en lo Resolución Minisleriol No

039-2025-VIVIENDA, en lo cuol oulorizon lo tronsferenc¡o finonciero o fovor de lo EPS

MOYOBAMBA S.4., hosto por lo sumo de S/ 9ó9,50?.75 (novecíenlos sesenlo y nueve mil
quinienlos nueve con 75li00 soles). poro su oproboción con octo resoluiivo poro osí tener
lo prestoción de servicios según portidos;

Que, medionte lnforme N' 0155-202SEPS-M lGGlGO. de fecho I I de febrero de 2025. el
Gerente de Operoc¡ones elevó o lo Gerencio Generol el Anexo 2 - Ficho Técnico de
Urgencio poro oproboción correspondienle ol obostecimiento groluito de oguo potoble o
trovés de comión cisterno;

Que. medionie proveído s/n, de f echo I I de febrero de 2025. lo Gerencio Generol remilió
todo el expedienle o lo Gerencio de Asesorío JuÍíd¡co o efectos de que proyecte el octo
resolutivo conespondiente;

S¡endo ello osí, resulio necesorio oprobor el ANEXO 2 - Ficho Técnico de Urgencio hosto por
lo sumo de Sl ?69,509.75 (novecienlos sesenlo y nueve mil qu¡n¡enlos nueve con Z5l100

soles), poro lo disiribución grotuito de oguo poloble medionte comión cisterno;

Oue. medionfe Acuerdo Único del Acto de Sesión Exfrqord¡norio N' 001-2025, Sesíón

Extroordinorio de lo Comisión de Dkección Tronsitorio de lo EPS MOYOBAMBA S.A., de fecho
3l de enero de 2025, lo Comisión de Dirección Tronsilorio de lo entldod ocuerdo encorgor
temporolmenie los funciones de lo Gerencio Generol de lo EPS MOYoBAMBA S.A., ol señor

Somuel López Chóvez, ideniificodo con DNI N'40133441, poro que, en odición o sus

funciones como Gerente de Operociones, se encorgue de lo Gerencio Generol por

ousencio del titulor lng. lvón Gustovo Reólegui Acedo. quien se encuenlro hociendo uso

de sus vocociones físicos;

con el vislo de lo Gerencio de AsesorÍo Juríd¡co. Gerencio de Administroción y F¡nonzos,

Gerenc¡o de operociones, y en uso de los focultodes y otr¡buciones conferidos o esle

despocho o lrovés del Eslotulo Sociol de lo empreso;

SE RESUEI.VE:

ARIíCUIO pRtrl/tERO. - APROBAR el ANEXO 2 - Ficho Técnico de Urgencio, hosto por lo sumo

G S/ c¿c,s6f.zs (novec¡entos sesenio y nueve mil quinienlos nueve con 75l100 soles), cuyo

objelivo es el oboslecim¡enlo grotuito de oguo potoble medionle com¡ón cislerno o lo
pobloción del ómbiio urbono que no cuento con occeso ol serv¡cio de oguo poioble y

que se encuentro en condición de pobrezo y pobrezo extremo, en el morco de lo Trigésimo
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Octovo Disposición Complementorio Finolde lo Ley N'32185, Ley del Presupuesto delSector
Público poro el Año F¡scol 2025, el cuol formo porle ¡ntegronte de lo presente resolución.

ARIíCU[O SEGUNDO. - ENCARGAR su eiecución o lo Gerencio de Operociones o lrovés del
Especiolisto de lo Oficino de Distribución y Recolección, reolizondo el seguim¡ento y control
del cumplim¡enlo de los occ¡ones dispuestos en el Anexo 2 - F¡cho Técnico de Urgenc¡o,
oprobodo en el ortículo primero de lo presenie resolución.

ARTíCULO IERCERO. - DISPONER que lo cerencio de Administroción y Finonzos y Oficino de
Desonollo y Presupuesto de lo EPS Moyobombo S.A., reolicen los occiones odminishotivos
correspondienles, poro logror lo ejecuc¡ón del Anexo 2 - F¡cho Técnico de Urgenc¡o, de
conformidod o los normos legoles respectivos, boio responsobilidod.

ARTíCULO CUARIO. - REMITIR el expediente moler¡o de lo presente ol Espec¡olisto de lo
Oficino de Distribución y Recolección, o f¡n de que continúe con el trómite
cofTespondiente.

ARTíCUIO QUINIO. - DISPoNER o lo Of¡c¡no de Tecnologío de lo lnformoción y

Comunicociones, que procedo o publicor lo presente resolución en el Portol lnstilucionol
de lo EPS Moyobombo S.A. (www.eolmovooombo.com-oe).

ARTícu[o SExro. - NOTltlcAR lo presente resolución o lo Gerencio de Administroc¡ón y
Finonzos, Gerencio de Asesorío Juíd¡co, Gerencio de Operociones, Oficino de lngenierio,
Proyeclos y Obros. Of¡cino de Desonollo y Presupueslo, Oficino de Tecnologío de lo

Informoción y Comunicociones, y demós insioncios compelentes inleresodos.

REGísIRAsE, cOMUNíOUESE, CúMPIASE Y ARCHíVESE

G
§l

d
GARéNCIA llng. Som pez Chóvez

Gerente Generol (e)
EPS Moyobombo S.A.

át
.§ ir
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Itt' 039-2025-VMENDA

Lima, 31 de enero de 2025

VISTOS:

La Nota N' 00000037-202s^/MCS/PNSU/0.1.1 de la Dirección Ejecutiva del
Programa Nac¡onal de Saneamiento Urbano, el Memorando N. 152-
202SA/IVIENDA/OGPP de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, el
lnforme N' 073-2025 /IVIENDtuOGPP/OP de la Oficina de Presupuesto, el lnforme
N" 0098-202SV|VIENDA/SG-OGAJ de la Oficina General de Asesoría Juridica; y,

COI¿.ST'ERAf,IX):

Que, en el marco de la Ley N' 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público
para el Año Fiscal 2025, mediante la Resolución Ministerial N" 477 -2024-V!.. E NDA se
aprueba el Presupuesto lnstitucional de Apertura de Gastos conespond¡ente al Año
Fiscal 2025 del Pliego 037: Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, por la
suma de Sl 4 225 1 19 825,00 (CUATRO MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO MILLONES
CIENTO DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO Y 00/100 SOLES), por toda
fuente de financiam¡ento;

Que, el numeral 1 de la Trigésima Octava Disposición Complementaria Final
de la Ley N' 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025,
dispone que, en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, se han
asignado recursos en el presupuesto institucional del Min¡sterio de V¡v¡enda
Construcción y Saneamiento (MVCS) hasta por la suma de S/ 116 194 203,00 (CIENTO
DIECISEIS MILLONES CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS TRES Y
00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, exclusivamente
para financiar actividades relacionadas con la d¡stribución gratuita de agua potable
mediante camiones cisterna a la poblac¡ón del ámbito urbano que no cuente con acceso
al servicio de agua potable y que se encuentre en condición de pobreza y pobreza
extrema, asÍ como para el seguim¡ento y monitoreo de los recursos transferidos en el
marco de la Ley N" 32065, Ley que establece medidas para el acceso universal al agua

Que, la Sexta Disposición Complementaria Final de la Ley N' 32065, Ley
que establece medidas para el acceso universal al agua potable, autoriza a las
empresas prestadoras de servicios de saneamiento, hasta el año fiscal 2026, pa'a
realizar la 'distribución gratuita de agua potable mediante camiones cistema, a la
población del ámbito urbano que no cuente con acceso al servicio de agua potable y
que se encuentre en condiciones de pobreza o vulnerabilidad, de conformidad con la
estrateg¡a sectorial para garantizar el acceso un¡versal al agua potable;



potable; para tal fin, el MVCS, durante elAño Fiscal 2025, quedando facultado a realizar
las acclones mencionadas en el citado numeral;

Que, el numeral 2 de la Trigésima Octava Disposición Complementaria Final
de la Ley N' 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025,
aúlotiza al MVCS, durante el Año F¡scal 2025, a efectua¡ transferencias financieras a
favor de la empresa Serv¡cio de Agua Potable y Alcantarillado de Lima (SEDAPAL) y las
empresas prestadoras de servicios de agua potable y saneamiento (EPS), previa
suscripción del convenio correspondiente, con cargo a los recursos asignados en el
numeral 1 de la c¡tada disposición, las mismas que se aprueban mediante resolución
del titular del pliego, previo ¡nforme favorable de su oficina de presupuesto o la que haga
sus veces en la entidad, siendo que las referidas resoluciones se publican en el diario
oficial El Peruano; asimismo, el numeral 4 de la citada disposición, establece que el
MVCS aprueba, mediante resolución ministerial, los criter¡os de priorizac¡ón a nivel
nacional y las zonas focal¡zadas;

Que, con la Resolucrón Ministerial N" 485-2024-VIVIENDA, mod¡f¡cada por
la Resolución M¡nisterial N' 006-2025-VIVIENDA, se aprueban los criterios de
priorizac¡ón a n¡vel nacional y las zonas focalizadas, en cumplimiento de lo establec¡do
en la Trigésima Octava D¡sposición Complementaria Final de la Ley N'32185, Ley de
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, que tienen por finalidad
establecer las disposiciones que permitan que las EPS real¡cen la drstribución gratuita
de agua potable, mediante cam¡ones cisterna, a la población del ámbito urbano que no
cuente con acceso al servicio de agua potable y que se encuentre en condición de
pobreza y pobreza extrema;

Que, mediante la Nota N' 00000037-2025 /MCS/PNSU/O.'1.1,la Dirección
Ejecutiva del Programa Nacional de Saneamiento Urbano remite los lnformes N'66-
20254/IVIENDA /MCS/PNSU-0.3.2 y N' 00005-20254/IVIENDtuVMCS/PNSU-0.3.2-
RTF de la Unidad de AsesorÍa Legal, el Memorando N" 428-2025-
VIVIENDA/VMCS/PNSU/3.'1 y el lnforme N' 123-20254/IVIENDA /IUCS/PNSU 13.1.2 de
la Unidad de Planeamiento y Presupuesto, el Memorando N' 0129-2025-
VIVIENDA^/MCS-PNSU/0.5.3 y el lnforme N' 0006-20254/MCS/PNSU/UMPS/0.5.3-
acaceres de la Unidad para la Mejora de la Prestación de los Servicios, con los cuales
se sustenta y sol¡cita gestionar las transferencias f¡nanc¡eras a favor de treinta y un (31)

EPS, hasta por la suma de S/40 899 173,56 (CUARENTA MILLONES OCHOCIENTOS
NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO SETENTA Y TRES Y 56/100 SOLES), en la fuente

de financiam¡ento Recursos Ordinarios, para financiar las activ¡dades relacionadas con

la distribuc¡ón gratuita de agua potable mediante camiones cisterna para la población

del ámbito urbano que no cuente con acceso al servicio de agua potable y que se

encuentre en condición de pobreza y pobreza extrema, en el marco de lo dispuesto en

la Trigésima Octava D¡sposición Complementarra F¡nal de la Ley N" 32185 y la Sexta

Disposición Complementar¡a Final de la Ley N" 32065; asimismo, señala que se han

suscrito los convenios correspondientes con las respect¡vas EPS;

Que, con el Memorando N' 152-20254/IVIENDfuOGPP' la Oficina General

de Planeamiento y Presupuesto remite el lnforme N' 073-20254/IVIENDAJOGPP/OP de

la Oficina de Presupuesto, med¡ante el cual se emite op¡nión favorable en materia
presupuestal y propone el proyecto de Resolución M¡nisterial que autoriza las

transferencias financieras del Pl¡ego 037: Ministerio de Vivienda, Construcción y
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Saneamiento, Unidad Ejecutora 004: Programa Nacional de Saneamiento Urbano,
hasta por la suma de S/ 40 899 173,56 (CUARENTA MILLONES OCHOCTENTOS
NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO SETENTA Y TRES Y 56/100 SOLES), en la fuente
de financiamiento Recursos Ordinar¡os, a favor de treinta y un (31) EPS, para financiar
las activ¡dades relacionadas con la d¡stribución gratuita de agua potable mediante
camiones cisterna para la población del ámbito urbano que no cuente con acceso al
servicio de agua potable y que se encuentre en condición de pobreza y pobreza
extrema;

Que, mediante el lnforme N' 0098-2025-VIVIEND¡/SG-OGAJ, la Oficina
General de Asesoría Jurídica señala que, en el marco de lo dispuesto en el numeral 2
de la Trigésima Octava Disposición Complementaria Final de la Ley N'32185, Ley de
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, corresponde se expida la
Resolución Ministerial que autorice las respectivas transferencias financieras a favor de
treinta y un (31)prestadores de servicios de agua potable y saneamiento;

Que, en consecuencia, es necesario autorizar las transferencias financieras
del Pliego 037: Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneam¡ento, Un¡dad Ejecutora
004: Programa Nacional de Saneamiento Urbano, hasta por la suma de
s/ 40 899 173,56 (CUARENTA MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL
CIENTO SETENTA Y TRES Y 56/100 SOLES), en la fuente de f¡nanciamiento Recursos
Ordinarios, a favor de treinta y un (31) EPS, para los fines señalados en los
considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo N' 12140,

Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Públ¡co; la Ley N'32185, Ley
de Presupuesto del Sector Público para elAño Fiscal 2025; y, la Directiva N' 000,l-2024-
EFl50.01 "D¡rect¡va para la Ejecución Presupuestaria", aprobada por la Resolución
Directoral N' 0009-2024-EF/50.01, y modificatoria;

SE RESUELVE:

Articulo 1.- Transferencias Financieras

Autortzar las Transferencias Financieras del Pliego 037: Ministerio de

Vivienda, Construcción y Saneam¡ento, Unidad Eiecutora 004: Programa Nacional de

Saneamiento Urbano, hasta por la suma de S/ 40 899 173,56 (CUARENTA MILLONES
OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO SETENTA Y TRES Y 56/100
SOLES), en la fuente de f¡nanciamiento Recursos Ord¡nar¡os, a favor de tre¡nta y un (31)

empresas prestadoras de servicios de agua potable y saneamiento, para financiar las

actividades relacionadas con la distribuc¡ón gratuita de agua potable mediante camiones
cisterna para la población del ámbito urbano que no cuente con acceso al servic¡o de

agua potable y que se encuentre en condición de pobreza y pobreza extrema, conforme



se detalla en el Anexo: "Transferencias Financieras a favor de d¡versas empresas
prestadoras de serv¡cios de agua potable y saneamiento', que forma parte integrante de
la presente Resolución Ministerial.

Artícub 2.- Financiamiey¡to

Las Transferencias Financieras autorizadas por la presente Resolución
Ministerial se realizan con cargo al Presupuesto lnstituc¡onal para el Año Fiscal 2025 del
Pliego 037: Ministerio de V¡vienda, Construcción y Saneamiento, Unidad Ejecutora 004:
Programa Nacional de Saneamiento Urbano, CategorÍa Presupuestal 0082. Programa
Nacional de Saneamiento Urbano, Producto 300000'1: Acciones Comunes, Act¡vidad
500'1777. Transferencia de Recursos para Agua y Saneam¡ento Urbano, Categoría de
Gasto 5: Gastos Corrientes, Genérica de Gasto 2.4: Donaciones y Transferencias,
Fuente de Financiamiento 1 : Recursos Ordinanos.

Los recursos de las Transferencias F¡nanc¡eras autorizadas por la presente
Resolución Ministerial no podrán ser destinados, bajo responsabilidad, a fines distintos
para los cuales son transferidos.

Articdo a.- Verificacion y Seguimiento

El Ministerio de V¡vienda, Construcción y Saneam¡ento, a través del
Programa Nacional de Saneamiento Urbano, es responsable de la verificación,
seguimiento, mon¡toreo y del cumplimiento de los fines, metas físicas y financieras para
lo cual se realizan las Transferenc¡as Financieras, en el marco de lo establec¡do en el
numeral3 de la Trigésima Octava D¡spos¡c¡ón Complementaria Final de la Ley N' 32185,
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, y en los conven¡os
respect¡vos.

Artículo 5.- Publicación

'i§
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DUR¡GH FRANCISCO WHTTETBURY TALLEDO
M¡nistro de Vivienda,

Construcción y Saneamiento

u8lco,tuEñrA Josc t"r\f 205047¡¡«107 h.¡d
!Y"Eo"a,ro or",u"o aec,ha D6r car.ñ FAU 2050474307 .á.d
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Fech6: 2025/01 /3I l2:29:32'0500
Fecha: 2025/01/31 l4:26:23-0500

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos

D¡sponer ]a publicación de la presente Resolución Ministerial y su Anexo en
la sede digital del Ministerio de Vlvienda, Construcción y Saneamiento
(www.gob.pe/vivienda), el mismo día de su publicación en el diario oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

v

V

F|Úód..-t¡d¡,..u,¡o{

Fd !r b! áa5 150! !t{5m



1 ICA EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO VIRGEN DE GUADALUPE DEL SUR S.A, 15s,645.00
2 AA'AZONAS EI\¡PRESA PRESTADORA DE SERVICIO DE SANEAMIENTO MUNICIPAL DE UTCUBAMEA S.R,LTDA. 100,285.00
J HUANUCO EMPRESA ¡IUNICIPAL DE SERVICIOS DE AGUA POTAELE Y ALCANIARILLADO DE HUANUCO S,A, 354,OO9.51

EMPRESA ¡/UNICIPAL DE AGUA POTAELE Y ALCANTARILTADO DE ICA S,A, 219,3a8.00
AIMAZONAS EMPRESA I\,4UNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE BAGUA S.R,L 745,194.71

6 Lt¡.4A 742,056.OO

1 PUNO ENTIDAD PRESTADORA DE SANEAI\¡IENTO DE JULIACA S.A. 1,529,097.00

8 EMPRESA DE SERVICIO MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANIARILLADO DE BARRANCA S.A. 2a9.6ss_77

9 AMAZONAS EMPRESA PRESTADORA MUNICIPAL DE SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE AMAZONAS SOCIEDAD ANÓNIMA 260,246_OO

10 MADRE DE DIOS EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILTADO DE TAIVBOPATA S.A, 652,589.00

ll EI\¡PRESA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO DE CAJAMARCA S.A. 370,908.63

12 ICA EI\,IPRESA T/UNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE PISCO S,A 388,990.71

13 CAJAI\¡ARCA EMPRESA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO JAEN-PERU 163,O72.7A

t4 PUNO ENTIDAD PRESTADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO NOR PUNO S.A. 13s,532.64

15 LII\,4A EMPRESA ¡.,IUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLAOO CAÑETE S,A. 625,693.00

16 ICA EMPRESA DE SERVICIO t\4UNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CHINCHA S.A. 576,851.59

17 ANCASH EI\iIPRESA MUNICIPAL DE SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE SANTA, CASMA Y HUARMEY S,A,

18 SAN L,IARTIN EMPRESA IUUNICIPAL DE SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANIARILLADO DE SAN MARTIN S,A. 214,522.OO

19 f U]\,4BES SERVICIOS DE SANEAMIENÍO DE TUMBES C) 105,119.OO

APURIT.4AC EMPRESA MUNICIPAL DE SERVICIOS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE AAANCAY Y SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA20

LI[¡A EMPRESA PRESfADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO AGUAS DE LIIVA NORTE S,A-21 1,686,628.00

FMPRESA PRESTADORA DE SERVICIOS RIOJA SOCIEDAD ANÓNIMA - EPS RIOJA S.A,22 321,949_95

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE PASCO S.A21 PASCO 348,208.00

ENTIDAD MUNICIPAL PRESTADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO AGUAS DEL ALTIPLANO S,R,LTDA,¿4 PUNO 87,410.00

ENTIDAD PRESfADORA DE SERVICIO DE SANEAMIENTO GRAU S.A,25 PIURA 12,850,514.00

SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE AREQUIPA S.A.2f) AREAUIPA 6,147,211.00

ENTIDAD PRESTADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO DE MOYOBAMtsA S,R,LTDA,

LA LIBERTAD SERVICIO DE AGUA POTABLE YALCANTARILLADO DE LA LIBERTAD S,A, 1,115,368.912A

PUNO EMPRESA MUNICIPAL DE SANEAMIENTO BASICO DE PUNO S,A, 344,431.QO29

SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANIARILLADO DE AYACUCHO S.A,30 AYACUCHO 460,645.53

ENÍIDAD PRESTADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO DE LAMBAYEQUE S,ALAMBAYEQUE 633,291.95

TOTAI, 40,899,173.56

TRANSFTNEÑCIA
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ANEXO
TRANSfERENCIAS FINANCIERAS A FAVOR DE OIVERSAS EMPRTSAS PRESTADORAS DE SERVICIOS OE AGUA POTAELE Y SANEAMIENTO

v
Fiñ3do úr.il.¡rBnb q MANcHa

F..M rr ór 2as rsor q {3m

NC DEPARTAMENTO UNIDAD EJECUTORA SIAÍ

ICA

EI\,4PRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE HUARAL S.A-

LIMA

CAJAI\¡ARCA

6,182,941.OO

666,046.00

SAN MARTIN

2t SAN MARfIN 969,509 t5

l1


